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DEL SACADO 19 DE ENERO.DE 1811. 

S. Canuto Rei, y S. Mario y Cornos. Mrs.-=Qta. horas en la iglesia 

parroquial de S. Ginés. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr.de hoy. 

Atmósft Eh$áe lah Ájuna. ll 
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Ouest y D. 
Ouest y D. 
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Sale el Sol _ 
y.10 m. y se pone j | 
á las 4 y ,50. i 

di 

,S. M. ha expedido el decreto siguiente.: 

EXTRACTO DE LAS .MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTABA -

En nuestro palacio de Madrid i 14 de .eneró de 1811. 

D. JOSEF NAPOLEÓN TOE I A -GRACIA DE Dios -x POR XA CONSTITUCIÓN 
ílel Estado, REI de las Espanas y de las Indias. 

«Con el objeto de fomentar en las inmediaciones de Granada el des­
cubrimiento de una mina de carbón de piedra para la fábrica de fusiles 
de aquella ciudad} 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Hemos,decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. ¡Concedemos un premio de ioo9 rs. vn. al descubridor 

le una isina de hornaguera en las inmediaciones de Granada. 
ART. 11. Ademas del premio expresado,, concedemos también al des­

cubridor la propiedad de la mina, derogando en esta parte quantas le­
yes, reales cédulas, pragmáticas, ordenanzas, reglamentos, providen­
cias &c. sean contrarias á esta disposición. 

ART. 111. Al mismo tiempo declaramos al descubridor de la mina 
exento de toda especie de tributo, contribudorfb derecho dorante los sa 
años que se sigan al descubrimiento. 

ART. iv. Si la mina descubierta se hallase en terreno perteneciente á 
uno ó mas particulares., ó á propios de Iss pueblos, se hará por cuenta 
de nuestra Real Haciéndala adquisición del espacio necesario para pro­
ceder al beneficio y labores de ia mina. 
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ART. v. Para conseguir los premios meacionadcs habrá de preceaer 

reconocimiento y declaración, no solo de la buena calidad del carbón, 
sino también de qué la veta ó manto tiene bastante grueso para benefi­
ciarse con utilidad. 

ART. vi. El ministro de lo Interior, oído el parecer del superinten­
dente general de minas, nos propondrá tres sugetos inteligentes, los 
quales harán el reconocimiento y declaración expresados en el artículo 
anterior. -

ART. vil. En eí orden de las labores y demás operaciones pertene­
cientes al beneficio de la mina se observarán por ahora las disposiciones 
prescritas en la legislación actual de minas. 

ART. viii. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan 
encargados, cada uno en la parte que le toca, de la execucion del p?e-
sente decreto. =rFirmado—YO EL RSI.rsPor S. M., el ministro secre­
tario de Estado — Fksiado = Mariano Luis de Urquijo." 

Por decretos de 31 de diciembre próximo pasado S. M. se ha servido 
;«ónferir la plaza vacante en las juntas que entienden en los negocios 
contenciosos que pendían en los consejos extinguidos, por fallecimiento 
de D. Tomas de Casanova, á. D. Alfonso Tovar, gefe de división en el 
ministerio de la Justicia; la que este dexa al oficial primero D. Manuel 
Jáuregui, y la resulta aroficial segundo D. Máximo Parada. 

AVISO AL PUBLICO. 

w No-habiéndose vsri8c~ado,eI pago de los lotes de cristales números 24 
y 35 en el término seáaíado , cuyos valores son el 34 3001 rs . , y el 2=5 
5©oo rs.-y ió mrs. , se vuelven á sacar á pública subasta ; y su remate 
se ha de celebrar en la. casa de la prefectura de esta provincia, calle 
ce las Rejas , en el mejor postor el dia 26 de este mes , á las 12 de su 
Hiasana , y su pago se admitirá en certificaciones del tesoro de crédi­
tos posteriores af 6 de julio de 1808. Lo que se hace saber al público de 
,4rde» del Excmo. Sr. prefecto de esta proviacia. Madrid 18 de enero 
de 1811. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
SI alguacil mayor de la villa Don Juan Suarez , que vive en la casa 

Panadería, .entregará á quien acreditare ser su dueño una muía , que 
en k noche del áia 17 del corriente fue hallada por los serenos del 
quartel de Avapies ea las inüiediacioneó del Prado. 

Eí.remate de las rentas del estado concursado de Santa Olalla, sena-
lado p¿ara el ao del corriente enero, se ha transferido al 21 siguiente, en 
la audiencia, á la una de's'ü mañana, en virtud de providencia del señas 
juez de primera instancia D. Juan Bautista Güitsrt. 
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DoSa Josefa Agui'ar continúa hic'.eaáo ¡es bragueros de nueva in­
vención , sin hierro , mas cómodos que los elásticos de hierro , sin que 
impidan exercer las funciones naturales del cuerpo, y que fvitan las 
hernias: también hace suspensorios para montar á caballo con entera li­
bertad: bragueros para la curación dalos niños; y otros-para las que­
braduras del ombligo, todo con la mayor perfección y equidad. Vive ca­
lle del Olivo alto , núm. 4 , quarto s.° 

En la máquina del Espadero, calle del Caballero de Gracia, frente al 
oratorio , se dará.hoi la función siguiente: principiará con ei drama ti^ 
tulado los Peregrinos dichosos, ó regreso á Nazaret: seguirán diferen­
tes piezas de primorosa: sombras chinescas, que exscutaf á el taismo qae 
tuvo el honor de complacer al público en la calle de la Sartén, casa del 
profesor dé física; y por fia de fiesta la escena de los volteadores valen­
cianos. Deseando agradar á tan respetable público, se vanará á menudo 
esta diversión. 

1 I B R O . 

El Triunfo de la inocencia oprimida, ó Josef ensalzado, poema en 
prosa: 2 tomos en 8.°: su autor Mr. Bitoubé:. traducido al castellano 
y aumentado con notas por D. Pedro Lejeusne, teniente de caballería 
retirado. No hai clase de personas que no pueda sacar de la lectura del 
presente poema una lección instructiva, que sirva de norte á las ope­
raciones propias de su estado. Hallará el rico y poderoso remedio ericas 
contra la envidia de sus inferiores, y aprenderá de la moderación de Jo­
sef elevado á la cumbre de los honores el secreto de conservarse en ellos 
con provecho de los demás. Encontrará el pobre y desvalido motivos de 
consuelo, ensenándole Josef, reducido al mísero estado de esclavo, pe­
ro siempre virtuoso, y en fin ensalzado, á tolerar con resignación y ale­
gría las adversidades de la vida ., que suelen ser los escalones por doa-
de regularmente se sube á la felicidad verdadera. Se hallará en los pues­
tos del diario carrera de S, Gerónimo y plazuela de Saato Domingo , y 
en las librerías de Minutria calle de Tolede, y de Rodríguez calle del 
Olivo alto, y en Burgos en la de Alvarez: su precio 14 rs. en pasta. 

VENTAS. 

Quien quisiere hacer puja ó mejora á 35 fanegas de tierra, sitas en 
los términos de Canillas y de Hortaleza , propias de la testamentaría 
de Gregorio Casado, las quales se venden judicialmente para hacer pa­
go á sus acreedores, y se hallan tasadas en 7780 rs. , y dan por ellas 
5200 en dinero metalice, acuda ante la justicia de dicha villa de Cani­
llas, que se admitirán las que hicieren, siendo arregladas. 
1 En la calle de las.Maldoaadas, que va de la plazuela de la Cebada á 
la del Rastro, casa núm. 3, quarto principal, se ha establecido una nue­
va fábrica de naipes refinos de todas clases y precios, desde a rs. baraja 
hasta 1 ó. 

En la calle de Fuencarral, casa de Juan López, maestro zapatero^ 
Bám. 3, se halla de venta un birlocho de quatro ruedas para una per­
sona é dos niños, y.se dará con toda equidad» 
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Quien se haya encontrado un corfé de tela blanca , con una barreta 
de acero en medio , que se perdió el dia 11 del corriente desde la calle 
de Atocha hasta la de la M^nrera, le entregará en la tienda de modista 
de la Red de S. L«is, ai lado de la guardia, en donde darán mas señas 
y ol hallazgo, 

Quien se hubiese hallado un borrico cargado con unas aguaderas de 
esparto sobre él aparejo , que faltó de uno de los patios de la casa de 
Vüíena, en la subida de S. Martin, el domingo 13 del corriente, se ser­
virá avisar al portero de la misma casa, quien dará mas señas y un buen 
hallazgo, 

AIQUIIVEHES. 

En la calle ancha de S. Bernardo , casa núm. a, frente á la fuente de 
Matalobos, se alquilan un quarto baxo con vistas á la calle del Norte, 
que consta de 7 piezas, en af rs, diarios: otro principal con & piezas en 
mui buena distribución , en 4 rs. diarios; y un segundo de 7 piezas, en 
3 rs. En la misma casa dará razón de las demás circunstancias Bernar­
da Martínez, que tiene las llaves y los manifestará. 

TRASPASO. 

Se traspasa con bastante equidad ua famoso corral , con habitación 
bastante capaz, tinglados para cebar cerdos, quadra, anchura para se­
car basura, un criadero ai uso de Extremadura , con sus cochiqueras 
para las cerdas paridas, separadas unas de otras, hasta en numero de 23, 
con su destetadero al mediodia, y en fia con todas las comodidades ape­
tecibles; se dexará ganado , ó se dará solo el corral, como mas conven­
ga. Darán razón en casa de D. Gregorio Pérez de Texada , en los por­
rales de Santa Cruz, 

NODRIZAS. 

Antonia Rubio, de edad de 19 años, tiene leche fresca, y solicita una 
cria en su casa ó en la de los padres, Vive calle de la Polonia, núm, 13., 
frente á la capilla de la Virgen. 

María Rubio, de edad de 25 años, casada, pretende cria dentro ó fue­
ra de su casa: tiane leche de 3 meses ? y quien abone su conducta. Vive 
calle de la Flor baxa , núm, 6 , encima de la taberna, quarto guardilla. 

TEATROS, 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se execjitará Ja tragedia en 5 
actos titulada Fenelon, ¡ó las.Religiosas de Catabraij y la opereta el Re-
lox de madera. - . . ' . -

En el de la Cruz , á las 4 ! de ¡a tarde , se executará la comedia 
en 3 actos titulada el Cadalso para su dueño , y los Pardos de Aragón, 
con todas sus decoraciones y aparato teatral^ y se finalizará con un.di­
vertido saínete, 

GON REAL PRIVILEGIO. 
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